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Requisitos 

para la inscripción 

de proveedores 

 

H. AYUNTAMIENTO DE AGUA DULCE, VER.  



 

 

 

CONTRALORIA  

DENOMINACIÓN Y RAZÓN SOCIAL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTE 
 
 

DOMICILIO LEGAL COLONIA 
 
 

CIUDAD TELÉFONO CÓDIGO POSTAL 
 
 

TIPO DE PROVEEDOR 
PRESTADOR DE SERVICIO 
INDUSTRIAL 
COMERCIAL 
 

TIPO DE 
CONTRIBUYENTE 

 

MAYORISTA 
MINORISTA 

ORIGEN DEL PROVEEDOR 
 

LOCAL 
FORANEO 

NOMBRE DE CONTACTO PÁGINA DE INTERNET CORREO ELECTRÓNICO 

 
 

  

ACTIVIDAD PREPONDERANTE  
 
 
 

FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL 

4 

 
 

 

ACTA CONSTITUTIVA  ACTA DE NACIMIENTO  
PODER GENERAL O 
ESPECIAL 

 IDENTIFICACIÓN OFICIAL  
CARTA DE RENOVACIÓN 
AL PODER 

 CONSTANCIA DE SITUACIÓN 
FISCAL 

 
CONSTANCIA DE 
SITUACIÓN FISCAL  CURP  
IDENTIFICACIÓN 
OFICIAL 

 DATOS BANCARIOS  
CURP  ÚLTIMAS DECLARACIONES 

DE SITUACIÓN FISCAL  
DATOS BANCARIOS  OPINIÓN DE CUMPLIMIENTO 

DE SITUACIÓN FISCAL  
ÚLTIMAS 
DECLARACIONES DE 
SITUACIÓN FISCAL 

 FOTOGRAFÍA DEL DOMICILIO 
FISCAL  

OPINIÓN DE 
CUMPLIMIENTO DE 
SITUACIÓN FISCAL 

   

FOTOGRAFÍA DEL 
DOMICILIO FISCAL 

   

SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN 

NÚMERO DE PROVEEDOR 
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PERSONAS FISICAS PERSONAS MORALES 
A. SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN DEBIDAMENTE 
REQUISITADA Y FIRMADA.  
B. ACTA DE NACIMIENTO.  
C. IDENTIFICACIÓN OFICIAL. Credencial de 
elector vigente.  
D. CONSTANCIA DE SITUACIÓN FISCAL 
actualizada como contribuyente ante la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público.  
E. CURP.  
F. DATOS BANCARIOS. Carátula del estado de 
cuenta en la que se muestre el número de 
cuenta, clabe interbancaria y sucursal. 
 G. ACUSE DE LAS DECLARACIONES DE 
OBLIGACIONES FISCALES ANTE LA 
FEDERACIÓN. Acuse de presentación de la 
declaración provisional de los dos últimos meses 
anteriores al mes en que se solicite el registro al 
padrón.  
H. OPINIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE 
OBLIGACIONES FISCALES (32D) con resultado 
de la revisión POSITIVO no mayor de 30 días de 
expedición.  
I. CROQUIS Y FOTOGRAFÍAS DE LA FACHADA, 
INTERIOR Y LATERAL DEL DOMICILIO FISCAL 
PARA RECIBIR NOTIFICACIONES.  

A. SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN DEBIDAMENTE 
REQUISITADA Y FIRMADA.  
B. ACTA CONSTITUTIVA de la sociedad y, en su 
caso las actas modificatorias, debidamente 
inscrito en el registro público de la propiedad.  
C. PODER GENERAL O ESPECIAL A FAVOR DEL 
REPRESENTANTE LEGAL otorgado ante la fe de 
notario público, para intervenir en los 
procedimientos a que la Ley se refiere en nombre 
y representación del poderdante. Debidamente 
inscrito en el Registro Público de la Propiedad.  
D. CARTA LIBRE actualizada la que conste que 
NO HA SIDO REVOCADO el poder del 
representante legal.  
E. CONSTANCIA DE SITUACIÓN FISCAL 
actualizada como contribuyente ante la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público.  
F. IDENTIFICACIÓN OFICIAL del apoderado y/o 
representante legal. (Credencial de elector 
vigente).  
G. CURP del representante legal.  
H. DATOS BANCARIOS. Carátula del estado de 
cuenta en la que se muestre el número de 
cuenta, clabe interbancaria y sucursal. 
 I.  ACUSE DE LAS DECLARACIONES DE 
OBLIGACIONES FISCALES ANTE LA 
FEDERACIÓN. Acuse de presentación de la 
declaración provisional de los dos últimos meses 
anteriores al mes en que se solicite el registro al 
padrón.  
J. OPINIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE 
OBLIGACIONES FISCALES (32D) con resultado 
de la revisión POSITIVO no mayor de 30 días de 
expedición. 
 K. CROQUIS Y FOTOGRAFÍAS DE LA FACHADA, 
INTERIOR Y LATERAL DEL DOMICILIO FISCAL 
PARA RECIBIR NOTIFICACIONES.  

 

 

 

 

 

 

VERIFICACIÓN Y RECEPCIÓN DE DOCUMENTO, EN LAS OFICINAS DE TESORERÍA DEL H. AYUNTAMIENTO DE AGUA DULCE, 
VER., UBICADA EN EL PALACIO MUNICIPAL, EN LA CALLE FRANCISCO I. MADERO, COLONIA CUATRO CAMINOS, C.P. 96600 
EN DÍAS HÁBILES, EN HORARIO DE 09:00 A 14:00 HRS. 
El registro en el Padrón Municipal de Proveedores tendrá vigencia a partir de la fecha de registro y finaliza el 31 de diciembre del 
año 2026. 
El empadronamiento de proveedores en ningún caso, por ese solo hecho, implicará la obligación de contratación por parte 
del ente público. 
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CARTA BAJO PROTESTA DE 

NO REVOCACIÓN DE PODERES 

 
 

AGUA DULCE, VERACRUZ A XX DE XXXXXXX DEL 2026. 

 

A QUIEN CORRESPONDA DEL  

H. AYUNTAMIENTO DE AGUA DULCE, VER. 

 

P R E S E N T E. 

 

En atención al trámite de inscripción en el Padrón de Proveedores del H. Ayuntamiento de Agua 

Dulce, Veracruz, yo, ________________________________, manifiesto bajo protesta de decir 

verdad que el poder que acredito mediante el acta constitutiva contenida en la escritura número 

____________________________________________, de fecha ___ de ________ de 2026, 

otorgada ante la fe del Lic. 

______________________________________________________________, Notario Público 

número __ de la ciudad de __________, Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, permanece 

vigente y no ha sido revocado ni modificado en forma alguna. 

 

 

A T E N T A M E N T E 

 

 

_____________________________________________________ 

REPRESENTANTE LEGAL DEL DESPACHO 
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FOTOGRAFÍA DE LA FACHADA DEL DOMICILIO PARA RECIBIR 

NOTIFICACIONES O BIEN IMUEBLE. 

 

FOTOGRAFÍA DEL INTERIOR DEL DOMICILIO PARA RECIBIR 

NOTIFICACIONES O BIEN IMUEBLE 
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FOTOGRAFÍA DEL LATERAL DEL DOMICILIO PARA RECIBIR NOTIFICACIONES O 

BIEN IMUEBLE 

 

CROQUIS DEL DOMICILIO PARA RECIBIR NOTIFICACIONES O BIEN IMUEBLE 

 

ATENTAMENTE 

 

(NOMBRE Y FIRMA DEL PROVEEDOR O PRESTADOR DE SERVICIOS) 

 


